
●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente de Modificación de Créditos
bajo la modalidad de Suplemento de Crédito n.º 03/2024.
 
 
Aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el
día 20 de junio de 2024, el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la modalidad de
suplemento de crédito n.º 03/2024, del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 120, de 25 de
junio de 2024, la aprobación inicial, cumplido el plazo para formulación de alegaciones y no
habiéndose presentado ninguna alegación, se publica mediante el presente anuncio la
aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria bajo la modalidad de
Suplemento de Crédito n.º 03/2024 al presupuesto de 2024 del Ayuntamiento de Cáceres.
 
Extracto de la modificación presupuestaria: Instalaciones Deportivas. Inversiones nuev.
infraest. al uso gral; Instalaciones Deportivas. Edificios y otras construcciones; Seguridad.
Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje; Saneamiento. Inversiones reposic. infraest y
bienes dest. uso gral; Abastecimiento. Inversiones reposic. Infraest. bienes dest. uso gral;
Alumbrado Público. Inversiones nuevas infraest. y bienes dest. uso gral; Parques y Jardines.
Inversiones nuevas infraest. y bienes dest. uso gra.; Parques y Jardines. Otras inversiones de
reposic. en infraest. y bienes dest. al uso gral; Transporte Público. Inversiones reposic. en
infraest. bienes dest. uso gral; Administración General. Inversiones maquinaria, instalaciones y
utillaje; Administración General. Mobiliario; Administración General. Edificios y otras
construcciones; Vías Públicas. Inversiones nuevas infraest.; Vías Públicas. invers nuevas en
infraest. y bienes dest. uso gral; Vías públicas. Inversiones reposic. Infraest. bienes dest al uso
gral; Cementerio. Edificios y otras construcciones; Caminos Vecinales. Inversiones reposic.
Infraest. bienes uso gral; Participación Ciudadana. Edificios y otras construcciones.
 
Aplicaciones presupuestarias afectadas: Se trata de las aplicaciones presupuestarias puestas
de manifiesto en los documentos contables que se adjuntan al expediente, capítulo VI de
gastos “Inversiones Reales”:
 

12/920/632 proyecto de gasto 2024/4/REGEN/2.
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12/160/619 proyecto de gasto 2024/4/R66A/1.
12/160/619 proyecto de gasto 2024/4/R66A/1.
12/160/619 proyecto de gasto 2024/4/EDAR/1.
10/342/632 proyecto de gasto 2024/4/PISTA/1.
12/165/609 proyecto de gasto 2024/4/VALDE/1.
17/924/632 proyecto de gasto 2024/4/SEDE/1.
15/1532/609 proyecto de gasto 2024/4/MONUM/1.
12/161/619 proyecto de gasto 2024/4/R66A/1.
10/342/609 proyecto de gasto 2024/4/CAMPO/1.
12/165/609 proyecto de gasto 2024/4/PASEO/1.
15/1532/609 proyecto de gasto 2024/4/BAÑOS/1.
15/1532/619 proyecto de gasto 2024/4/ROCHE/1.
12/132/623 proyecto de gasto 2024/4/SEGUR/4.
15/1532/60900 proyecto de gasto 2024/4/COJIN/2.
15/454/619 proyecto de gasto 2024/4/CAMIN/1.
12/4411/619 proyecto de gasto 2024/4/ACCES/2.
12/920/625 proyecto de gasto 2024/4/REGEN/1.
12/171/609 proyecto de gasto 2024/4/BALER/1.
12/920/623 proyecto de gasto 2024/4/CLIMA/1.
14/15100/68002 proyecto de gasto 2024/4/AIU/1.
12/165/609 proyecto de gasto 2024/4/ILUMI/2.
12/165/609 proyecto de gasto 2024/4/ILUMI/3.
12/171/619 proyecto de gasto 2024/4/PARQU/2.
12/165/609 proyecto de gasto 2024/4/ILUMI/1.
15/164/632 proyecto de gasto 2024/4/CEMEN/1.
15/1532/609 proyecto de gasto 2024/4/JUNQU/1.
17/924/632 proyecto de gasto 2024/4/SEDE/2.
15/1532/609 proyecto de gasto 2024/4/MOBIL/3.
 

 
 

ACTUACIÓN IMPORTE

1. SUSTITUCIÓN DE PROYECTORES EN LOS CAMPOS DE FUTBOL
MEJOSTILLA

95.000,00 €

2. RENOVACIÓN DE PAVIMENTOS EN PISTAS DEPORTIVAS DE
BARRIOS

120.000,00 €
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3. MEJORA DE ILUMINACIÓN DEL PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 66.000,00 €

4. MEJORAS DE ILUMINACIÓN EN EL BARRIO DE LAS 300 VIVIENDAS 155.000,00 €

5. MEJORAS DE ILUMINACIÓN EN EL PARQUE DEL JUNQUILLO 120.245,09 €

6. MEJORAS ILUMINACIÓN CALLE SAN ISIDRO VALDESALOR 7.797,77 €

7. MEJORAS DE ILUMINACIÓN DEL PASEO DE IBARROLA 2.474,58 €

8. ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIÓN ESCULTURA EN LA GLORIETA
AVDA. HÉROES DE BALER

30.000,00 €

9. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ÁREA BIOSALUDABLE 35.000,00 €

10. REFORMA Y MEJORAS ÁREAS CANINAS EN CÁCERES 40.000,00 €

11. ACCESIBILIDAD EN PARADAS AUTOBUSES URBANOS Y TAXIS 50.000,00 €

12. RENOVACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES EDAR ESTACIÓN
ARROYOMALPARTIDA

46.000,00 €

13. CLIMATIZACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES 419.500,00 €

14. RENOVACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE COLECTORES SANEAMIENTO EN
R66 A FASE II Y VARIAS ZONAS DE LA CIUDAD

40.928,00 €

15. RENOVACIÓN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO EN R66 A FASE II Y
VARIAS ZONAS DE LA CIUDAD

119.072,00 €

16. SEGURIDAD. ACTUALIZACIÓN MÁQUINAS GIMNASIO JEFATURA
POLICÍA LOCAL

18.000,00 €

17. MOBILIARIO Y ELEMENTOS DE DECORACIÓN Y ORNATO 50.000,00 €

18. SEÑALÉTICA EN EDIFICIOS MUNICIPALES 48.000,00 €

19. APORTACIÓN DERRAMAS AGRUPACIONES INTERÉS URBANÍSTICO 936.950,01 €
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Financiación: De conformidad con el artículo 36.1 a) del Real Decreto 500/1990, la financiación
será mediante Remanente Líquido de Tesorería, siendo el importe del Remanente a 31 de
diciembre de 2023, de 29.362.404,41 €.
 

 
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

20. REMODELACIÓN CALLE ROCHE SUR YON 2ª FASE 220.000,00 €

21. MOBILIARIO Y EMBELLECIMIENTO DE VÍA PÚBLICA 70.000,00 €

22. MONUMENTOS Y MONOLITOS VÍA PÚBLICA 13.500,00 €

23. SUMINISTRO Y MONTAJE COJINES BERLINESES 55.000,00 €

24. GLORIETA CALLES DALIA Y AMAPOLA 35.000,00 €

25. ACTUACIONES DE MEJORA EN CAMINOS PÚBLICOS 300.000,00 €

26. MÓDULOS DE ACCESO AUTOLAVABLES PÚBLICO 70.000,00 €

27. OBRA OFICINA CEMENTERIO. MODIFICADO Y ACCESIBILIDAD 65.000,00 €

28. REHABILITACIÓN SEDE SOCIAL ESTACIÓN ARROYO MALPARTIDA 120.000,00 €

29. REPARACIÓN Y MEJORAS SEDES VECINALES 200.000,00 €

  3.548.467,45 €

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS GENERALES 3.548.467,45 €
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Reguladora de las Haciendas Locales, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Cáceres, 22 de julio de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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